
Observación A72 

 

Su Declaración de Renta ha sido observada ya que, según antecedentes con que cuenta este Servicio, 
Ud. tiene participación en Sociedades con FUT positivo y está declarando exceso de retiros en su 
Formulario 22 según código 320 (Recuadro N° 6), lo cual es improcedente. 

Para solucionar esta observación, deberá rectificar por Internet el Formulario 22 de Renta, en el sitio web 
del SII, Menú Renta, opción Corregir o rectificar declaración.  

Si persisten las observaciones, es necesario esperar la carta de notificación y concurrir el día y hora 
señalada en dicho documento a la oficina del SII correspondiente a su domicilio. La carta de notificación 
también puede ser consultada en el sitio web del SII, sección Renta, opción Consultar estado de 
declaración. 

 
 


